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Referencia. 11001 3103 022 2018 0019300ok 

 

1. Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 

366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría, precisando que este proceso es de restitución de tenencia y no 

un ejecutivo, como allí se indicó. 

 

 
           NOTIFÍQUESE  
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